
   

   

    

    

    

    

     

    

    
    

   

        

      

Guayaquil, 05 de Agosto del 2020 

Señorita 
Clare Stefanía Bonnard Pólit 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

A'LURE INTERNATIONAL S.A., en sesión celebrada el día de hoy 05 de Agosto del 2020, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de 5 años a partir de la fecha de 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación Legal, judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual y así 

mismo, tendrá atribuciones y deberes determinados en la Ley y Estatutos Soctal de la Compañía. 

A'LURE INTERNATIONAL S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Plero Aycart Vincenzini el día 11 de junio del 2010, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de julio dei 2010 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones 

Po muy atentaménte. ) 

O - 
E», - 7 

SV Y : — 
E oasa 51 

  

    

    

C.C. 0915165948 

Guayaquil 06 de Agosto del 2020 

    "E INSCRIPCIÓN CONSTAN 
HEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AS AVAQUIL ADJUNTA.
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EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

er 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.121 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil vcinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía A“LURE 

INTERNATIONAL S.A., a favor de CLARE STEFANIA BONNARD 
POLYT, de fojas 61.212 a 61.215, Libro Sujetos Mercantiles número 
10.540. 
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EGISTRAL 
DEL CANTON GUAYA     

  

Guayaquil, 28 de agosto de 2020 

RIVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dios registrados. es de exclusiyresponsabilidad de la o el 

declarasie cuando esta o este provee toda la información, al tenor de do establecido en gW4Árt 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0260559 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


